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San Isidro,

,r,
EL ALCALDE DE SAN ISIDRO;

vISTo:100¡r,2012

El Informe No 228-2012-1600-GDS/MSI de fecha 25 de octuore
!9zltz emitido por la Gerencia de Desarrollo social; y el Informe N" 0332-2012-0900-
GRH/MSI de fecha 13 de noviembre de 2oL2 emitido por lá Gerencia de Recursos Humanos;

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución de Alcaldía No 202-2OlZ de fecha 06
de julio-de 2012, se encargó a doña LUANA CATHERINE spRINcKMoLLER MUñoz al cargo
de confianza de coordinadora de Depoftes, dependiente de la Gerencia de Desarrollo social
de la Municipalidad de San Isidro;

Que, es necesario efectuar determinadas acciones de personar,
a fin de garant¡zar la adecuada marcha administrativa de esta entidad;

. aue, el Alcalde es el representante legal de la Municipalidad, y
máxima autoridad adm¡n¡strativa de acuerdo a lo establecido en él artículo 6" de la lev ivo

- Ley Orgánica de Municipalidades;

según Informe No
Que,
2tI2

la gerencia de Asesoría Jurídica ha emitido opinión
-2012-0400-GAJ/MSr;

Estando a los fundamentos expuestos y en uso de tas
atribuciones conferidas en el artículo 20o numeral 6) de la Ley No 27972 - Ley orgánica oe
Municipalidades;

RESUELVE:

Isidro.

REGÍSTRESE, coMUNiQUEsE Y cúMPtAsE

, ARTICULO PRIMERO,- DEJAR sin efecto a Daftir de la
récha, la encargatura de doña LUANA CATHERINE SPRINCKMoLLER MUñoz al carqo de
confianza de coordinadora de Deportes, dependiente de la Gerencia de Desarrollo soc'ial de
la/unicipalidad de San Isidro.

ARTÍCULO SEGUNDO.- DÉSIGNA& a partir de ta fecha, a
n EucENro FLAVTO snvro MAEsrRr rsolA en el carqo de confiariza de coordinaáor

6e Depoftes, dependiente de la Gerencia de Desarrollo Social de la-.Münicipalidad de san
.'.

ARTICULO TERCERO.- ENCARGAR et cumplimiento de
Resolución a la Gerencia de Recursos Humanos.
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